
NUM. 120. - MAR’ES^21 DE MATO DE 1889,

^olefin
DE LA

íaiD'yiaaíá ai aâaaaaâ
I^ leyes y las dispttsieionet dei (Gobierno sw obligar 

lorias para la capital de provincia desde gne septddiean 

oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lbt dh 8 na No- 

’lEunna Da 1837.;

SUSCRICIÓN PARTICULAR

En Cóiídoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Sois meses, 
16,60—Un año, 83,

Fuera dh Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26, Seis 
meses, 22,60.—Dn a6o, 46,

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
SK PUBLICA TODOS Li'S l Ias, EXCEPTO LOS DOUISOOS

Las Leyes, órdenes y anisnoios que se manden pMwuw en 
los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe polities 

respectivo, por cuyo contlucto se pasarán d tos editores de lo 
meneionados periódicos. (Ordikes db 2 os Abbil, os 3 i 21 

DE OlTUBEE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del dia 20.)

^S. MM. el Rkt y la Reina Regente 
C<3. Û. g.) y Auguste Real Kamilia 
^oiitimian en esta Corte sin novedad 
®n au importante salud.

Ministerio de la gobernación

Dirección general de Correos y Telégrafo».

OOBBEOS

. Negociado internacional.

Circular Wim. 7.
Núm. 1.288,

I^esde el recibo de la presente oir- 
'^’‘'sr, las oficinas autorizadas para el 
®nvio de valores declarados si eitran- 
J®^0| podrán admitir corresponden oís 

®e8ta clase dirigida á ubock, Mayot- 
^i Nossi-Bé, Diego Suárez, S mta Ma- 
^^ de Madagascar y Tamatave, El de- 
Meollo de seguro que debe satisfacer es- 
*^ correspondencia, será de 90 céntí- 
®’^9 por cada 100 pesetas, además del 
Cuqueo ¿ razón de 40 céntimos por 
y gramos de peso, y el derecho de oer- 

^’ficación de 26 oéntimOH.
Sirvase V. disponer se inserte esta 

®fd6n en el Boletín Oficial de la pro-
y comunicaría á las Estafetas 

PeudienteH de esa Prinoiptd, para lo 
1^® Se acompaña suficiente número de 
®J®*oplares.

Dios guarde á V. miiobos.años. Ma- 
^J^'i 10 de Mayo de 1889.-E1 Direo 
°'’ general, Andrei díansi.— Sr. Admi- 
^trador principal de

diputación provincial de Córdoba.

Circular núm, 1.259.
La Comisión provincial de mi Vice- 

T^esilenoia tiene acordado en sesión 
üe 1 o j ,

• ael corriente se anuncie una se- 
Unda subasta coa el fin de adquirír 

topas de verano que lían de neuesí- 
‘86 en ¡4 Casa Central de Expósitos, 

en virtud de habersecelebrado sín efec
to Ia primera anunciada.

Dicho acto tendrá lugar á los diez 
dias, contados desde la fecha inclusive 
que lleve el Boletín en que aparezca 
publicado este amuoio, y sí resultare 
ser día feriado, se verificará al siguien
te inmediato, á las dos de Is tarde, en 
el despacho de la Comisión provincial, j 
en su palacio calle Carretas, núm. 7, i 
bajo la presidencia del Sr, Gobernador 
civil de la provincia ó individuo de la 
Comisión en quien se sirva delegar, en 
unión de otro Sr. Diputado designado 
por la Corporación,

La referida subasta tendrá efecto 
bajo los mismos tipos y condiciones que 
sirvieron de base para la anterior ce
lebrada, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de la expresada 
Corporación, donde pueden ser exa
minados por las persona.^ que deseen 
tomar par^e en ella.

Lo que se hace público á loa fines in
dicados; debiendo advertir que las pro
posiciones han de ser suscritas en pa
pel del sello 11."

Córdoba 16 de Mayo de 1889. —El 
Vicepresidente, (kJanuel MatiUa.

tor facultativo del ramo, cuyo presu
puesto de ejecución material de las 
obras y de contrata es el siguiente:

FUi. Olí*.

Presupuesto de ejecución
material............................ 16.962,90

Aumento del 16 por 100.. . 2.392,93

Importe del presupuesto de
contrata........................... .18.346,83

y bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha 
Han de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello 11.’, en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de oonsignarse pre 
viamente como garantía para tornar 
parte en la subasta será el 6 por 100 de 
la suma á que asciende el presupuesto 
de contrata da las obras, debiendo 
acompañar en el pliego la cédula de 
vecindad del proponente y el documen
to que acredite haber constituido la an
tedicha fianza en la Depositaría de fon
dos provinciales.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
Únicamente entre sus autores ana se
gunda licitación, siendo la primera me
jora de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los postores, siem
pre que no bajen de 60 pesetas cada 
una.

El depósito quedará retenido al re
matante hasta que se otorgue la eseri- 
tura de contrata, en cu yo acto consig
nará como depósito definitivo el 10 por 
100 de la cantidad en que hubiera su
bastado la obra, en garautía del cum
plimiento total del contrato.

Córdoba 16 de Mayo de 1889.— El 
Vicepresidente, Manuel Matilla, El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira

RODELO D> PBOP08101ÓN

D. F.de T..... . vecino de.... . ente- 
radodel anuncio publicado con fecha.... , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en subasta

Núm. 1.260.

OABBKTEBA#

Acordada por la Comisión provincial 
en sesión del 2 del corriente la contra
tación en subasta pública de las obras 
de reparación y conservación necesa
rias en el ramal de carretera provincial 
de Fernán Núñez á su estación, en la 
línea férrea de Córdoba á Málaga, se 
señala el día 17 de Junio próximo, á la 
una de la tarde, para ta celebración de 
dicho acto, el cual tendrá lugar en el 
despacho oficial del Sr. Vicepresiden
te de la Comisión provincial, calle de 
Carreteras, núm. 7, ante el Sr. Gober 
nador civil de la provincia ó Vocal de 
referida Oorporaoión en quien se sirva 
delegar, y otro Sr. Diputado en repre
sentación de la Exorna. Diputación de 
la proviucla, con asistencia del Direc

pública de las obras de reparación y 
conservación del ramal de carretera de 
Fernán Núñez á su estación, se compro
mete á tornar á su cargo la realización 
de ellas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.... , (aquí la proposición 
que se haga, almitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se comprometa al postor á ejecutar las 
obras.)

(Fecha y firma del proponents,}

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

OIBOOLAB 

Núm. 1.258.

Ha acudido á mi Autoridad la Ad- 
ministraoión de Contribuciones de es- 

: ta provincia en queja de que á pesar 
da la circular que publicó en el Bole
tín Oficial núm. 72. correspondiente 
al día 26 de Marzo último, los Ayunta
mientos y Juntas periciales, así como 
las comisiones da evaluación no han 
remitido á aquella Depeudenoia los 
apéndices al amillara miento de la '*1- 
queza inmueble que han de servir co
rno parte integrante para el reparto de 
la contribución en el próximo año eco
nómico, por lo cual solicita la adop
ción de medidas de rigor que eviten 
para lo sucesivo la morosidad que se 
hace resaltar.

Y teniendo en cuenta la transcen- 
denoia de las faltas y el largo plazo que 
para llenar este servicio han tenido 
aquellas Corporaciones, esta Delega- 
oLn ha aeordailo oonoedarles el plazo 
improrrogable de tres días, para eva
cuarlo; su la inteligencia, que de no 
hacerlo asi, les exigirá la multa de 100 
pesetas, con que desde ahora quedan 
conminados,

Córdoba 14 de Mayo de 1889.— 
Francisco Laborda.

1 ■ «t» ----------

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTIW OF ICI A J. DE LA PftOV$NO^ DK OOBDOBA
Op 
O'ft 
'^ ft

15

CP
O

ri
P

B O

S

O'
S’

^ o ri
a p

3
C 
ft
©

ft

- ri
® ft

» & ® 
it m

St 1 99

ft

B O 
rib

P f

‘® ria 
•ft
>2.

15 O

ri O

O<DX-<J0ïCnrf^CP S 2 
* O

CP to

3 3 d 3 « 3 3 3333«3q3«S3 3 4 3 3 3 3 3 ^3

O' 00 00 00 pc 71 
a bib'»^œ^
|Ji. to* -1 C'
'SSSSSS

*.l*^*4*0ï^TOï^tÇ'. ^Cï—0^05 
Ci — C or opx ^ 2» Si Ci Cl ;? ̂  bî,K- *- C ce Qi 14 CT -J rt». ÇJ to- SP OtH* Ci CT 14 £ t^- 0 *• -1 •- CT CT 00 «
’8’8’8’8’8'8'8 8 S'8^8 8’8

CT. Çl œ CT CT CT CT CT CT CT ft* 
SO W — CT à: CT CT CT CT ** CT. O Hf* 0 00 CT Q & CT IF* te 4*. X CT N. 0 -3 0 CT œ CT. 00 CT 
'g'^SSgggg'S'S'S

cf* (tk ^ ^ ^ if* tf* . 
CT CT CT CT î^ CT bO Oa 8S«2S8:sS 
’gssgssss

o

^3*«33333<ti3:;:s3 3 3 3 3 3 3 3 « » 3 3 3 3 4 3 3 a 2.3

0 o pc pc œ po w
0 01’
’8’5'8’8*88

•5 *7f<3 Oï' et et x x X X et x
ce x — 0 0 ùf a *1 x x x CP ce CO 0 CJ1 te X Qi *4 4^ 0 L<> 4^ X 0» en 0 0 hP* *4 ei 0* Ct>

’g*8’88*8’8’feS’8’8*S'88S

XX XXOtlxptptOtOiOT 
' 05 îo U x a 0’ à* en ^ üCCD>^OgpXQCOOi4^LO Oi'^rt'ûteO-^IOüiœœOO 

’S’8’S’8’8’8'5'8'8’8’S

osbibicnCTÎf^biKr X o SW o
’8’8’8’8’8’8'88

w

Ooo « to toOH ” ft

fe 
& 
3. 
S* 
3
I pa.
3 
ft

g-

ft

tt ri 
Oft* er
8-8

3 5»

§ B 
S'? so B B t

B

ft

ft

ft

K 

ft 
ri

tel

ri- ft

ft 
ri

ft 0 5h 
’ 5'P

ft 
O

ri 
ft

ft ft

C

B 
O

^

O
B

«̂ *

3- ^ ri ri 5
ri

ft

to
B 
8 
$

ft

g-
F 
B
ft

ft

ra
ft ©

5: it 
P -05 7

ft

H 
ft

&
ri

p

1-
ft

ft

a 
0 
C^
®

ft
O

P ^
ST ft ft

Ci
ri

ft.
E

O
F S

ri

©
ft 

ft

ft
£4

E
ri 
ft

ri 
ft

ft

B» ft

Ok

ft

ri

ft 
ri

O 
ft

ft
©

^ o

o

ft

ri

ri 
cr 
ft

W

CH

£ S'0 5'a <3-

N ft O Ovn*

* P

- N

?33

ft ©

ft

ri

ft

ft

eo? op

ft’p
CT- W
K-W pL N

0^^

ft
C

*= * -C 2 it B »
riri
3?

O

ft 
N

ta £4 ft 
hH ®

ft 
ft 
ri

5’ 2
ri

ri

ft
S B y

o o
o
B ’^ ►P
ri cr
p .'t
° Sri O

0-^
5Í' ft

“ O'"

2 moÆ 0 g

I
**. 
S'

nJ 6 TO 
B ®- N 
CT w

ta *^ 
ol2 ri

On
ft- 
ri

ft

5 TJ cd S^
O

ft

ft
ta

ft 
ri 
ft

s'
-i 
©

6.^6 B.$
ft. ^

i?! 
O
B

£
ft

co 
f^

C

U
TO 
«

ft
5^

z;ch)
00' N

S w
N ft

ft ri 
g

S

® 
09

C^Oq 
5 s
» ST

ft 
ft;

C
■-t 
ft

ÿ> ta
NS

©

ft ft O 8

ft 
ft

ft 
ft

ft • 
ft * 
er • 
ft '

ft O
3 ft

i-r O
B^3 ^ ft

3 
S 5

»

ft © »

co

p:
n

<8
9

2 »

ri 
©

B ET
TO

X 
3) 
3

h!
B

s 
ft
B

©
E

ft 
s

X 
TO
E “

ET» 
ri 
D c 
P ft

t^

F*

OM f
□ S ft
CTO ft
TO. TO

Se to B■s' ;i. ^ 5? ri,® afti^ftftSftftftftTiift-ftft^rss 
^‘S-rei-B B e B 0‘S e B B'S E S B B B^g b’S 
S: Si 5 ® P « «a

ft »
M
U3 
»0

*<)

ft ft 
I
ft

»
&

Q

W 
n

►ú fcQ K <(<Miw;<iCi«ç{ 
ft O’ « ^’O 0 X' 0 *1

&i^B g 
¡> — ft
-< ft 
*1 
ft

5 £'^ B

N M

ft

ft 
er 
ft

N

■'C 
ft

to
B

fc ft

O

^ ft

ri
ft

M

ft 
rii

ft ft
OK 

ft 
ft ri

N

ft
ft

ft

O
K
O

C
S 
C

a 
ft 
ri
ft

01 
B 
J

ft ft'
B B

O' ^ CC

K 
ft ■ 
ri

« 
TO
O

OB
O ©^ 
ri ri

ri 
ft

ft ©
N

O
5

15 
O
B

S

I
S'

ÎÏ
UI

il

© W 
X ri 
? ft*

C g ft 
N

ft

ft

ta N w. 
el 
2 »
ft *

ri 
ft 
N ►ri

© 
ta

B 
is
ti 
S 
N

B . 
©• ri 
ft

r
S

2

o « 3. . ai 2. ® TO ® (B TO TO TO TO TO TO TO TO TO 
B B 0 c-o £5 B ? B B E B 5 B B B B B 5 B B B

ft

ft

ft

O

a

ft ft ft

Sc B
ri ft ft Oft ft ft

B B B B B B B
ft

O

S'

§

to
S’ l
1

K 

g

ft

tf 
O

ft 
ri

5-
£Q 
<«

3'

S 
r

«

fi^

» 
1L 
?
3 r*.

§
5
S

r
O

Ministerio de Cultura 2024



bOlJ-TP’ <’?I0U= 1-: Î.A “ tOVW’íA DE O-tROOBA

AYUNTAMIENTOS

Montoro,

Sim. 1.224.

Í>. Fruncisco Romer» Nuño^ Alcaide wns- 
titucionai de esta ciudad.

Bago gibar: Que el día 25 del me* 
*etual, de doce á una de su tarde, ten
drá lagar en estas Casas Consistoriale* 
la contratación en subasta pública del 
arbitrio especial sobre licenoias de los 
P’*?®Í®® nú® 8® establezcan en las ca
llea y plazas da esta población an todo 
®I venidero a&o económico de 1889-90, 
por el tipo de 1.300 pesetas y con arre 
RIo al pliego de condiciones y tarifa 
obrante en ej expediente de su referen
da, el cual desde hoy se encuentra de 
®anifiesto‘.©o la' Secretaría municipal, 
donde podrá ^er consultado por las 
personas que deseen interesa rae en la 
licitación.

Para tornar parte en la_ subft^í-a ha- 
brárTiÍé^ prasentarse las proposiciones 
®acritas en papel de la clase undécima 
y «a-aobi'A.cerrado, á- la que acomprafta 
*■“( además de la cédula personal del 
postor, carta do pago que acredite ha 
bcr consignado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 130 pesetas à 
9^’0 equivale' el 10 por 100 de la ex
presada anteriormente.

Montdro 14 do Mayo de 1889.—Pran 
®isco Riimero Nnfto.

MODELO DB PHOrOSIOIÓN

B. P. da T,, vecino de..., según cédn 
^^ personal qua acompaña, se eoiapro- 
®*®te á entregar al Ayuntamiçuto, en 
’Qoivaleniia dal'arbitrio especial sobre 
licencias de Jos puestos que se establea- 
®8H en la via pública en el año eoonó- 
®lioo do 1889-90, y con sujeción el 
P*i®g» de condiciones y tarifas qua se 
bayan consign adas en el exped «te de 
®'l ref&reneffj, la cantidad (en letra) pe
setas. ‘

(FeeJia y firma.)

Núm. 1.227.

^- Francisco Romero N\iño, Afeáis cons
titucional de esta cixidad.
®®6o saber: Que fijadas definitíva- 

“»®úte por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia, pygvio dictamen del 3^. Re
sedor Síndítio, la.s'cuentas (Íe caudales 
y Ordenación de este Municipio res 
P”otíva8 al periodo eoonómioo de 1887 

®8, desde hoy quedan de manifiesto 
P®f término de quince días en la Secre- 
^aria municipal, con todos sus oempro- 

*®**B, donde podrán ser examinadas 
P^f las personas que lo consideren oon- 
^«*íi6nt6.

Montoro lide Mayo de 1889. —Pran- 
°'8oo Romero Nuño.

Puente Genil.

Núm. 1.246.

francisco d^l Castillo y Parejo, Alcal- 
' ‘if de esta población.

Bago saber: Que terudiisdc el wa- 
•"'m de cédulas personales formado por 
ate Ayuntamiento para el alio soonó- 

mico de 1889 á 90, se halla de mani
fiesto en Secretaria para que los mtp 
resados puedan examinarlo y fciuiular 
durante el término de diez días las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Puente Genil 13 de Mayo do 1889.— 
Francisco del Castillo y Parejo.

Núm. 1 246.

D, Pi ancisco del Castillo y Parejo, Alctd- 
de constitucional de esta villa.

Hagj saber: Que el día 2 de Junio 
próximo, á las once de la mañana, ten- 
di'á lugar en el salón de acuerdos de 
las Casas Consistoriales la subasta pa
ra el arriendo del arbitrio sobre ocupa
ción de la vla pública durante el año 
económico de 1889 á 90 y bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se halla 
de mauifiesto en la oficina municipal.

Lo que se publica para conocimiento 
de las^personas que deseen interesarsa 
en dicho acto.

Puente Genil 16 de Mayo de 1889.— 
Francisco del Castillo Parejo,

Núm. 1,247.

U. Francisco del Castillo y Parejo, Alcal
de de esta población.

Hago saber: Que el día 2 de Junio 
próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
l,a subasta para el arriendo del arbitrio 
sobre uso voluntario de pesos y roma
na durante el año económico de 1889 á 
90 y bajo el tipo y pliego de condi
ciones q.-e se halla de manifiesto en Ia 
oficina municipal.

Lo que se publici, para conocimiento 
de las^peraonas que deseen interesa^ae 
en dicho acto.

Puente Genil 16 de Mayo de 1889.— 
Francisco del Castillo y Parejo.

Belmez.

Núm. 1.250.

C. Viceiüe Sánchez AMero, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.

Hago sabor: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido se saca á 
pública subasta el servicio del alum 
brade público de esta localidad y de la 
carretera que conduce à la estación del 
ferrocarril, durante el proximo año 
económico de 1889 ft 1890, por la can
tidad de 4.500 pesetas y condiciones 
que se hallau de manifiesto en esta Se
cretaría,

La subasta habrá de celebrarae el 
día 1.“ de Junio próximo, en esta Casa 
Consistorial, y hora de once à doce de 
la mañana, rigiéndose su celebración 
por las disposiciones del art, 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y 
demás que son aplicables.

Las proposiciones serán verbales y 
en baja á la cantidad de 4.500 pesetas 
antes mencionada, .lebieudo presentar 
todo postor, para que puedan ser ad
mitidas las que formule, un resguardo 
eu que conste que ha consignado pre- 
via mente en esta caja municipal 2*25 
pesetas como depósito provisional pa

ra este fin, y eu el caso Je qUb at le 
adjudique el servicio elevará aquel 
depósito à 450 pesetas como fianza de
finitiva.

El pago de la cantidad en que con
sista el remate se hará por mensualida
des vencidas, si con esta oportunidad 
lo permite el estado de los fondos mu
nicipales.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Belmez 16 de Mayo de 1889.—Vi
cente Sánchez,

Carpio.

Núm. 1.244.

¿J. .jasé García del Prado y Zamorano, 
.[Icalde ctnsiitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminajo el pa- 
dron de los inlividuos sujetes al im
puesto de cédulas personales do esta 
villa, perteneciente al año económico 
de 1889 á 90, se eucuentn. de mauifies
to eu la Secretaría de! Ayuntamiento, 
por el término -íe diez días, contales 
desde la fecha, para que loa interesa
dos puedan examinarlos y reclamar de 
agravios durante el citado plazo,

Carpio 14 de Mayo de 1889.—José 
García del Prado y Zamorano.

Villanueva de Córdoba.

Núm, 1.286.

Terminado por la Jauta pericial en 
borrador el apéndice al amillarara en
te de la riqueza pública de la misma 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
en el año próximo veuider do 1839 á 
1890, queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, para que los intere 
sados en el mismo, tanto vecinos como 
forasteros, puedan aducir sus reclama- 
cienes; advertidos, que transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna 
por justa y legitima que sea.

Villanueva de Córdoba 18 vle Mayo 
de 1889,—El Alcalde, Bartolomé Ay 
llóu.

La Victoria.

Núm. 1.266,

D. Perttando 'iel Pino delgado, Alcalde 
eonstitucMial de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que tengo la honra de presidir, asocia
do de igual número de contribuyen^'' 
tes, bajo mi presidencia, en sesión de 
7 le Abril anterior acordaron entre 
otros medios el arriendo en conjunto y 
con venta libre de tos derechos que de
venguen las especies de cen umu com 
prendidas en las tarifas vigentes de loa 
mismos, para cubrir el enoabezamient<> 
y recargos autorizados en el próximo 
afin económico de 1889 á 90, cuya su 
basta tendrá lugar en estas Casas Con- 
sisturiales el día 27 leí corriente, des
do las diez de la mañana á la una de 
la tarde, no admltiéuduse postura que 

no cubra el cipo de 8.536 pesetas 76 
céntimos á que asoien-le el cupo del 
Tesoro y recargos de instrucción, aore- 
ditándose por los postores, para tomar 
parte en la subasta, haber consigna
do en la Dapositaría municipal ^ im
porte del 2 por 100 do dicho tipo.

La fianza que prestará el rematante 
será á satisfacción del Ayuntamiento.

La Victoria 19 de Mayo de 1889,— 
Fernando del Píno. —Bartolomé Agui
lar, Secretario.

Alcaracejos.

Núm. 1,2(16.

0, Posé Rodrafuee Blanco, AlcrUde cons
titucional de esta villa.

Hago saber; Que no habieudo tenido 
efecto por falta de iiuitadores la su
basta anunciada para este día de los 
derechos impuestos sobre las especies 
de consumo en esta villa y su término 
durante el próximo año económico de 
1889 á 1890, se anuncia segunda vez 
para el día 27 de! corriente mes, en 
que tendrá lugar, de diez á doce de la 
mañana, en estas Salas Capitulares, ad
mitiéndose proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del cupo total 
ó separfttlamente década una de las es
pecies comprendidas en el estado que 
obra en el expediente respective, el 
cual, con ia-s condiciones establecidas, 
ee halla de mauifiesto en esta Secreta
ri* municipal.

Alcaracejos 16 do Mayo de 1889.— 
José Rodríguez. — Pedro Iglesias.

Hornachuelos.

Núm. 1.270.

U. Manud Garcia Gurán, Alcaide cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que concluido eu bo
rrador el apéndice al amiUaramientO 
de la riqueza pública de este término, 
para el año económico de 1889 á 99, 
qua Ja expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamienóo, por el pe
ríodo de 16 días, á contar desde la fe
cha, para que los contribuyentes pue
dan examinario y hacer las reclamacio
nes que á su derecho convengan.

Hornachuelos 17 de Mayo da 1889. 
—Manuel García,—Andrés Durán, Se
cretario.

Almodóvar.

Núm 1,234.

Id .losé García Gómee, A'calde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que torra inaudo en el co
rriente año económico el arriendo del 
pasaje de la bai*oa de los propios de 
esta villa, situada en el río Guadal
quivir, por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presideucia 30 anuncia nuevo 
remate pira el día 26 del corriente, de 
de doce á una del mismo, por el tipo 
de 262 pesetas 50 céntitnos cada un 
año de los tres porque se hace este nue
vo, .artiendo, á contar desde 1.” de Ja
llo próximo al 30 de Junio del -iño de
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1892, cayo pliego do condici on ea se ha
lla de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, donde podrán enterarse los que 
se interesen en la subasta,

Almodóvar 16 de Mayo de 1889,— 
José García,

Fuente Obejuna.

Núm. 1.287.

D. Artemio firreiro Femándee, Alcalde 
constilucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados se arrien
dan á v-uta libre todas las especies 
que gravadas con el impuesto se con
suman en.este término municipal da 
rante los aHon económicos de 1889 á 
90y 1690 á 91, cuyo primer remate 
tendrá lugar en estas Casas Consisto- 
riaioa el día 3 de Junio próximo veni
dero, de diez á doce de la mañana, ba
jo el tipo tobd de 69,102 pesetas 94 
céntimos á que ascienden el cupo del 
T* soro, recargo municipal y 3 por 100 
de cobranza.

La licitación, y al arriendo en su ca 
bO, se ajustarán á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expelíien Ce de su 
razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Spin etiiría de est' mu
nicipio; debiendo advertir, que pa
ra tornar parte en la subasta es preci
so depositar previamente en arcas mu
nicipales de este Ayuntamiento una 
cantidad en metálico equivalente al 2 
por 100 del tipo señalado, y que la per
sona á cuyo favor se adjudique el re
mate deberá prestar fianza consisten
te en 14.776 pesetas.

Lo que se anuncia a! público para 
ouitocimieuto de cuantos deseen inte- 
resarce á dicha subasta.

Fuente Obejuna 19de Mayo de 1889 
—Antonio Ferreiro.

JUZGADOS

Cabra.
Núm. 1.276.

D. Manuel Velasco y Bergel, Juez de pri
mera insta/tteia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber; Que en los autos ejecu

tivos que en este Juzgado se siguen á 
instancia de Dou Francisco Arroyo Co
bos, contra Dou Juan Sánchez Rodrí
guez, por cobro de cantidad de pese
tas, se saca á pública subasta, por tér

mino de veinte día*- la finca que á con
tinuación 8© describe:

Una suerte de viña, situaría en el 
partido de la Gañana, en este término, 
de cabida de seis a rana adas y tras outir- 
tas; que linda á Levante, con la vereda 
del partido; al Sur, viña de Doña Mer
cedes Calvo; á Poniente, olivar de Don 
Antonio de la Iglesia, y al Norte, otro 
de Dou Franci seo Contreras; valorada 
para su venta en la suma de mil tres
cientas cincuenta pesetas............1.350

Quien qnisiere hacer postura á la 
expresada finca acuda á la sala audien
cia de este Juzgado el día siete de Ju
nio próximo y bora de las doce de su 
mañana, en cuyo sitio se va á rematar; 
advirtiéndose á los licitadores que pa- 
:a tomar parte en la subasta han de 
cumplir con lo que previenen los ar
tículos mil cuatrocientos noventa y 
nueve y mil quinientos de la ley de 
Enjuioiamiento civil, y que tos datos 
que se tienen de la titulación de pro
piedad de indicado predio están de 
manifiesto en la Escribanía dei Actua
rio para que puedan examinarlos, y 
que los licitad ores deberán oonformar- 
se con ellos, no teniendo derecho á 
exigir (.tros, y que después no se ad
mitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defectos de loa 
títulos.

Cabra once de Mayo da mil ocho 
cientoa ochenta y nueve. — Manuel Ve
lasco.—El Actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Anuncio,
Núm, 1.230.

El día IF de Jn' ío entrante, y hora 
de tas nueve de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa-cuartel de Guardia civil 
de esta capital, sita en la calle Ramírez 
do las Oasas-Deza, núm, 10, pública su
basta para enajenar los efectos de mon
tura que se expresan á continuación; 
trece cascos de silla con bolsas de peri
lla, diecinueve bastea, trece almohadi
llas de grupa, trece correajes y cinchas, 
trece bridas con riendas, trece fundas 
de capote, trece sacos de cebada, trece 
bruzas, una almohaza, una cabezada 
de pesebre y lonzal, una manta, un cin- 
chueto.

Lo que se hace saber por medio de! 
presente para la debida publicidad.

Góidoba 16 de Mayo d© 1889.—El 
segundo Jefe, encargado del despacho, 
Manuel Bosch Busti.

DEPOSITARÍA GE FONDOS MUNICIPALES DE CABRA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Írimer (rimesire de 1'133 d 1839.

CUENTA

tel ptimer trimestre del año económico de 1888 A 1889, que rinde el, ¡depositario ^ic 
suscribe de las operaciones de irup-esos y pagos verificad ts en 1« daja de su cargo, 
á salter.

PRUCESA PARTE—CU13NTA DE CAJA

Paetae

Bodriencia en mi pode» en fin del fbimestre anttsrior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 70.193,91

Cargo.......................................... 70.19.3,91
Data ptir pagos verificados en igual trimestre.,.......,,..,

Existentúa en mi poder para el trimestre que sigue

57.503,67

19.619,54

INTEIÍVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.234.

Resultando vacantes las Agencias do recaudación que ó coutmuación se expresan,

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza

Premio 
de 

rocaudación. CARGOS

Castro. . . Todos los del partido 26.700 pesetas. 1,90 pesetas. Recaudación voluntaria.

Posadas.. . Idem.......................... 61.500 T* 1,10 „ Idem id.

Rambla . . Idem......................... 6JM0 n 1.90 « Recaudación ejecutiva.

Posadas. . Idem......................... 6.200 1,10 „ Idem Id.

Se haca público por medio de este Boletín Oficial para que las personas á quienes pue- í 
da convenir el desempeño de dichos cargas lo soliciten de esta Delegación de Hacienda. i

La fíanza puede oonstituirse en metálico, deuda del 4 por 100 consolidado al cambio tér- , 
mino medio de la cotización oficial del mes anterior al en que se constituya la fianza ó por 
todo su valor en Deuda amortizable: también eu finoae rústicas ó eu urbanas situadas en ca- ) 
pitales de provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 almas, estimando su valor por la 1 
tercera parte del que resulto capitalizando el líquido imponible al 6 por 100 en las rústicas y j 
al ien las urbanas. '

Córdoba 13 de Mayo de 1989.—El Delegado de Hacienda, f rancisco Laborda. t

SEGUNDA PARTE.-CUKNTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
1 de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas-

1 Propios.................... n 881,64 881,64
2 Montes.................... n
3 Impuestos................ « 3.666,83 3,666,83
4 Beneficencia............ W n
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública. 308,04 308,04
7 Extraordinarios.... Ti 16.944,60 16.944,60
8 Ampliación............... n 27.761,06 27.761,06

6.929,669 Resaltas.................. » 6.929,66
10 Becarsos legales pa-

ra cubrir el déficit. 4 14.741,48 14.741,48
11 Reintegros.............. n n 0

0

Oauqo................... n 70.123,21 70.123,21

PAGOS

I Gastoa del Ayunta-
miento................. ■ 7.206,77 7.206,77

2 Policíad© seguridad. 1.376,29 1.376,29
3 Policía urbana y m-

ral........................ 3.926,29 3.926,29
4 Instrucción pública. 0 60,00 50,00
6 Beneficencia........... n 600,26 600,25
6 0bra.a públicos........ 4 3.731,62 3.731,62
7 Corrección pública,. 0 1.277,39 1.577,39
8 Montes.................... 4 0 0
9 Cargos..................... •í 16,820,33 16.820,33

10 Obras de nueva cens-
trucción............... 1.069,60 1.059,60

11 Imprevistos............ Ti 21,50
22.434,73

21,60
12 Ampliación............ n 22.434,73
13 Resaltas.................. 0 0 0

« 0 0

Data.............. 11 67.503,67 67.603,67
i

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Ea Cubre á 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Pedro Calvo.
Exutninada la precedent© cuenta, está en un todo conforme con loa asientoe 

de los libros que están á mí cargo.

Eu Cabra á 30 de Septiembre de 1833.—El Contador, Antouio Lorenzo.— 
V.“ B."—El Alcalde, José Piédrola.

iKPfUUilA PKOVIMOIAI. (casa BOOOBSO HoaPlOlO.)
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